
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

AcUERDo No. 740
Abr¡t 9 de 2Ot5

Por el cual se aprueba la ampliac¡ón del p¡azo para el reporte de los mooelosvalidados de los controles de generación de la un¡dad: Oé Cuaca

El Conqejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en espec¡allas conferidas en el Artículo 36 de ta Ley 743 de fgg4, el Anexo qenerat de ta

lesglugr:n.9RE_G_ 925 d€ 1995, su Regtamento rnterno y setún tiproOuao unIa reunión No.435 del 9 de abrit de 2ó15, y

CONSIDERANDOT

1. Que según el artÍculo sépt¡mo del Acuerdo 640i,VENCIMIENTO DE 4LAZOS.
!-e! yelto ,ae.oye un agente generador no pr.aa 

"r-piiiioi tis ptazos oeentrega de la ¡nformac¡ón establecidos en ios Artícutos segunáo, Tercero,cuarto, Quinto y sexto der presenLe Acuerdo, deberá soticitar ía aprobación de8.. pro.rroga det m¡smo y presentar la just¡f¡cac¡ón correspon¿iente de tals¡tuac¡ón ante el Subcom¡té de Estud¡os Etéctr¡cos y et Coiité Ji Operación,
los cuales recomendarán o no al CNO ta aprobac¡ón de la soticitud de prórrogai,
De ser aprobada, el CNO em¡t¡rá et Acueráo correspondiente,,;

2. Que EN4GESA realizó sol¡citud de aplazam¡ento para ejecuc¡ón y enrrega oe¡nformes de las pruebas de validación de parámetros y J" 
-i"duuoor", 

o"velocidad y tens¡ón en la unidad La Guaca 3, no pudiendo curipl¡r con losplazos establec¡dos en el Acuerdo CNo 640. r"'nr"u! f".¡,a ,ot¡ciiaia es ef :fde Julio del 2015.

3, Que el Subcomité de Anál¡sis y planeación Eléctrica en su reunión 233 del
19 de marzo de 2015, dio su concepto favorable a la solic¡tuá ¿u upluru,niuntopresentada por ElvlcESA S.A. E.S.p.

4. Que el .Comité de Operac¡ón en su reunión 257 del 26 de marzo de 2015recomendó la aprobación del aplazamiento sol¡cjtado por EMGESA.

ACUERDAI

PRIMERO.-_ Aprobar la ampliación del plazo para realizar el reporte rle los
mooeros vatidados de los controles de generac¡ón de la unidad 3 de ta central
Guaca hasta el 31 de julio de 2015.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

El Pres¡dentt, 
./ |,."\/'/ 'l' 

ú //-2-4
WIL¡4AN GARZON RAMIREZ

El Secretario Técnico,

ACUERDO 740


